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Ilmü Sr.:

1 se:>tiembre 1972

Mudelo' de instancia

16071

Don
de
mento 111:1.< ianal
del Campo
a

.. , con domicilio en
de identidad número , obrando como representante

.. , sita en
..... , a V. 1.

... , ma)'or de edad, vecino
.. , provisto de docu·

legal de la Sociedad Cooperativa
... , dedicada

E ~p O N E que enterado del anuncio inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número ...... , del día
de 1972, y de las condiciones exigidas para solicitar la concesión de una ayuda para inversión con destino a fomen
tar "la comercialización por Cooperativas del Campo, y creyendo reunir las condiciones y requisitos exigidos por
dicha convocatoria, a cuyo efecto acampana todos los documentos exigidos. por los pliegos de condiciones de la
misma, de V. 1.

SOLICIT A que, previos legales y pertinentes trámites, le sea concodida una ayuda en cuantía de pesetas " ,.,
con destino a " .

Dio', guarde a V. 1. muchos anos.

Madrid, ....

ILMO. SR DIRECTOR GENERAL DE COMEHCI0 lYfERIOB.

•

RESOl,VCION de la Dirección General de Comer
cio Interior por la que se acuerda la apertura de
un plazo para presentación de solicitudes ele ayuda
para equipamiento y modernización de la peque
ña y mediana Empresa comercio/.

Ilmo. Sr,: Para dar cumplimiento a las previsiones del
In Flan de Desarrollo Económico y Social en cuanto a. ayudas
a la pequeña y mediana Empresa comercial, con objeto de fa
cilitar su reestructuración, equipamiento y modernización, la
Di.rección General de Comercio Interior abre una convocatoria
de presentación de solicitudes de ayudas con aquella finalidad,
de acuerdo con lo establecido por la Orden ministeri,.al .de 29
de agosto de 1972, publicada en el .Boletín Oficial del Estado»,

L~s solicitudes se presentarán en forma de instancia, según
modelo que figura corno anexo, de la prt;lsente Resolución, hasta
el día 1 de octubre, inclusive, de 1972, en la Secretaria General
do la Dirección General de Comercio Interior, en las Delega
ciones y Subdelegaciones Regionales de Comercio, o se remiti
rán a la primera en la forma prevenida en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

El concurso se regirá por el pliego de condiciones que se
publica corno anexo de la presente Resolución.

Lo que coro unico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de agosto de" 1972.-El Director general, David

Pérez Puga,

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

AN EXOS QUE SE enAN

Pliego de condiciones que han de regir en el concurso convo cado por la Dirección General de Comercio Interior, para con
ceder ayudas ptira equipamiento y modernizac ión de la pequeña y media Empresa comercial

Para dar cumplimiento a las previsiones contenidas en el
Programa de Inversiones Públicas en Comercio lntl!rior. del
In Plan de Desarrollo Económico y Sodal, apartado 4,11. .Ayu
das y subvenciones al, equipamiento y modornización de la pe
queña y mediana Empresa~, la Dirección General de Comercio
Interior convoca un concurso público, al que pod'rán presE',J'l
tarse suantas Empresas que, cumpliendo las condiciones quo
a. continuación se seilalan, desoen recibil' aqueJ!ns ayudas o
subvenciones:

L° La3 ayudas 58 solicitarán con alguna o algunas de las
siguientes finalidades:

Para adquisición del eCluipo necesario para la pequeña
y mediana Empresa (materiales, utillaje. mobiliario).
Para adquisición de depósitos y locales.
Para modernización y acondicionamionto de locales.

2," Podrán solicitar las ayudas las personas físicas o ju
ridicas de nacionalidad espanoJa, propietarias de Empresas co
merciales que puedan calificarse como .pequefia o mediana
Empresa».

3." Las solicitudes. redactadas conforme al modelo que se
acompaiia, deberán dirigirse al ilustrjsimo señor Director gene
ral de Comercio Interior y prespntarse en el Rep:istro de dicha
D.irección General o en las Delc;;aciones y Suhdele~aciones Re
gIOnales de Comercio, o remitirse en la- forma prevenida en el
artfculo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. hasta el
día 1 de octubre próximo.

4." A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:
4.1, Cuando se trate de empresarios individuales, fotocopia

legalizada del documento nacional de identidad del solicitante,
.Sise trata de personas juridicas, escritura legalizada e ins

crtta en el Registro Mercantil, del poder concedido a. la per
SOna. que. Suscribiera la. ~olicitud y escritura de constitución
de la SOCIedad, en las mismas condiciones que la anterior.

4.2. Recibo que aCJl8dite hallarse al corriente del pago del
Impuesto Industrial, licencia fiscal correspondiente a la acti4

vidad que se ejerza por la Empresa.
Tambiéri se unirá, cuando proceda, los justificantes de ha

berse satisfecho los Impuestos de Sociedades, J.iujo, Tráfico de
Empresas, etc., en el régimen que corresponda --evaluación
global o individual.

4.3. Ultimo boletín de .cotización al régimen de Seguridad
Social de los obreros y empleados de la Empresa.

4.4. Declaración jurada acreditativa de los siguientes ex
trmIlDs:

al Actividad comercial a que la Empresa se dedica, con
expresión del volumen de sus operaclQnes durante los eJerCI
cios J970 y 1971.

Se acompañará copia del balance de estos ejercicios.
b} Número de locales ocupados por la. Empresa, situación

y extensión de los mismos, con expresión de si son arrendados
o de su propiedad, indicando en el primer caso la merced que
pUf ellos satisface y, en el segundo, su precio de coste y su
valor estimativo en el momento actual. •

el Vinculación de la Empresa solicit~nte y relación de la
misma con otras Empresas o grupos financieros, bajo lá forma
jurídica de filJales, o carencia de ellas.

4.5. Memoria, también suscrita por el representante legal
de la Empresa, en la que conste:

al Cuantía' de la ayuda que se solicita.
bl Destino que se pretende dar a la misma, dentro de los

objetivos señalados en el apartado uno.
el Estudio sobro las adquisiciones o trabajos que se deseen

realizar por la. Empresa, con justificación de su necesidad o
convivenCia, en unión de presupuestos valorados del importe
de su realización o ejecución.

4.6. Cualquier otro dato o información que la Empresa. so
licitante consIdere necesario o simplemente útil para la fma
lidad pretendida.
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5.' La Dirección General de Comercio Interior, a la vista de
la" solicitudes y documentos unidos a las mismas, previas las
comprobaciones ° ampliación de datos o informes que conside
re l1oceu-uios, y oido el dictamen de los Organismos o Enlida
des Gue en cada caso 8stime conveniente, o que en derecho
proceWin, formulará propuesta en el plazo de sesenta días há~

biles a la Superioridad en cualquiera de estos sentidos:
al No haber lugar a conceder la ayuda.
b} Conceder una ayuda, ya en la cuantía señalada por la

Empresa, bien por cantidad inferior, habida cuenta de las cir·
cunstancias que en cada- caso concurran.

Las ayudas no podnin representar cantidad superior al 70
por 100 del presupuesto a que se refiere el apartado cJ del
epígrafe 4.5. ni ser superior para cada Empresa a la cifra de
3.000.COO de pesetas.

En todo caso. el tolal de las ayudas que se concedan, no
podrá exceder de la cifra de 74.000.000 de pesetas. por ser esta
la dotación del concepto presupuestario 23.04.751, con cargo al
cual nan de sufragarse.

6-" Acordadas las ayudas, para que puedan serIes hechas
efectivas, las Empresas deberán aCTeditar ante la Dirección
General de Comercio Ulterior haberse cumplido el fin que mo
tivó la concesión, de acuerdo con los términos de la Memoria
que se refiere el apartado 4.5, presentando, al efecto, los co
n'espondientes documentos, facturas y certificaciones que así
lo demuestren.

La Dirección General de Comercio Interior podrá exigir la
ampliación de los datos y documentos que con tal finalidad se
le faciliten.

Cuando una Empresa lo solicite, en atención a circunstan
cias excepcionales que concretamente invoque y sobre cuya
justificación real podrán solicitarse los informes que se esri-

roen pertinentes. podrán concederse anticipos en cuantía de
hasta el 50 por 100 de la ayuda acordada, sin el cumplimiento
previo de las condiciones y requisitos previstos en el parrafo
primero de este articulo. Las Empresas deberan ofrecer las
garantías oportunas, pudiendo la Dirección General de Comer·
cío interior exigir otras acordadas por ella.

En tal caso, deberá señalarse por la citada Dirección Gene·
mI el plazo máximo dentro del cual deberá la Empresa benefi·
darLt justificar el cumplimiento del fin que motivó la conce
sión de la ayuda, de acuerdo con lo establecido en el párrafo
primero de esta cláusula.

Si transcurriera el plazo que se le hubiere senalado sin que
la nl'ma interesada lleve a cabo la justiúcación expresada, ~e
le requerirá, con el correspondiento apercibimiento de ejecu
ción forzosa, para la devolución del anticipo en término de
quincf: días. transcurrido el cual. sin que tenga lugar dicha
devolución, se procedera a la ejecución forzosa por la Admj~

nistración, por la- vía de apremio que autorizan los articulos
104 y 105 de la citada Ley de Procedimiento, dejándose sin
efecto el resto de la subvención acordada.

7.~ La interpretación de las presentes condiciones corres
ponde de U1l'lnura exclusiva y extluyente a la Dirección Gene·
mI de Comercio Interior.

8.° La apertura de pliegos se verificará el día 9 de octu·
bl'C, a las diez treinta horas, en la sala de Juntas de la Direc·
ción General de Comercio Interior, Almagro, 33, planta cuarta,
Madrid, ante una Junta presidida por el Director general de
Comercio Interior, o funcionario en quien deleque, y de la que
formará parte el Abogado del Estado dC'l Ministnio de Co~

mercio, el IntonC'ntor D0legado En el mi,o:,rno y dos fun("i()lla~

rios de la Dirección (;l'lwra] de Comercio Interior. uno de los
cuall~s ~lctuarú como Secretario.

Modelo de insbu,;cia

Ilmo. Sr.:

... , mayor de edad, vecino
provisto de docu

(representante legal o propie~

............ ,.... , dedicada.. ..... , sita en
obrando como

"', a V. I.

Don
de con domicilio en
mento nacional de identidad número
tario) de la Empresa comercial ....
a ..

E XP ON E que enterado del anuncio inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número , del dia : .
de 1972, y de las condiciones exigidas para solicitar la concesiÓn -de una ayuda para eq~ipo y modernización de la
pequena y mediana Empresa, y creyendo reunir las condiciones y requisitos exigidos por dicha convocatoria, a
cuyo efecto acompaña todos los documentos exigidos por los pliegos de condiciones de la Jnisma, de V. I.

SOLICITA que, previos legales y pertinentes trámites, le sea concedida una ayuda en cuantía de pesetas .....
...... con destino a...... . , .

Dios guarde a V. I. muchos a.nos.

Madrid, de ....... de 1972.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO INTERIOR.

Cambios---INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

Divjsas convertibJes

Comprador Vendedor

Divisas convertibles
Cambios

Cambios oficiales del dia 31 de agosto de 1972

Mercado de Divisas de Madrid 12,708
155,981

16',832
144,850

19,954
10,949
19,707
13,472
9,234
9,732

15,402
276,774
237,574

21,116

12,647
154,990

16,743
144,044
19,844
10,894
19,596
13,399
9,190
9,685

15,314'
274,664
235,470

20,976

1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo .

100 francos belgas " ..
1 marco alemán " .

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corono. sueca .
1 corona danesa... . .
1 corona noruega ,
1 marco finlandés

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ....

63.575
64,700

63,365
64,423

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (I)
1 dólar canadiense

(1) Esta cotlzaC:lOn sera aplicable por el Banco de España-T. E. M_ E.
a los dolar~ de cuen~a en que se formalice el llllercambio con los
siguientes paises: Bulgaria, Colombia, Cuba, Hungría, R. D. Alemana,
Rumania, Siria. y Guinea EcuatoriaL


